
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. Marzo diecisiete (17) de dos mil 

veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez indicándole que, el día 15 de 

este mes y año, la señora Doralba Hernández González, quien actúa en este 

asunto en calidad de ejecutada. allegó memorial solicitando la terminación del 

presente proceso, por pago total de la obligación. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, marzo diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación:      No. 34  
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2019-00111-00 
Ejecutante:   JOSÉ ALCIDES ACEVEDO 
Ejecutada:   DORALBA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE PONE EN 

CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la solicitud incoada por el extremo 

pasivo, y se le REQUIERE para que en el término de CINCO (05) DÍAS siguientes 

a la notificación del presente proveído, manifieste al Despacho si efectivamente 

la señora Doralba Hernández González le pagó totalmente la obligación exigida 

a través del presente proceso ejecutivo, lo anterior, por cuanto de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP, para acceder a la terminación de 

esta causa se requiere que la parte demandante acredite con su dicho el pago 

de la obligación demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

 Juez 
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